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ORDEN NÚMERO  2756/2024 

CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES UNIDAD ADMINISTRATIVA: 

Expte: 048/2025 (A/SUM-032503/2024) DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 

 

                En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
 

Orden de la Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales, por la que se corrige error material en 

el Pliego de Prescripciones Técnicas del contrato de suministros denominado “SUMINISTRO DE 

EQUIPAMIENTO DEL SERVICIO DE TELEASISTENCIA AVANZADA PARA LA INCORPORACIÓN DE 

TECNOLOGÍAS PARA LA AUTONOMÍA Y CUIDADOS DOMICILIARIOS” DENTRO DEL PLAN DE 

RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA – FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA 

– NEXTGENERATION EU”. 

 

PRIMERO.- Mediante Orden 2201/2024, de 8 de julio, se acordó el inicio y tramitación del contrato de 

suministros denominado “SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO DEL SERVICIO DE TELEASISTENCIA 

AVANZADA PARA LA INCORPORACIÓN DE TECNOLOGÍAS PARA LA AUTONOMÍA Y CUIDADOS 

DOMICILIARIOS” DENTRO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA 

– FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – NEXTGENERATION EU”, a propuesta de la Dirección 

General de Atención al Mayor y a la Dependencia. 

Por Orden 2623/2024, de 10 de septiembre, se aprobó el citado expediente de contratación, y se acordó 

la apertura del procedimiento abierto para su adjudicación mediante pluralidad de criterios. 

SEGUNDO.- La licitación de este contrato se publicó el día 19 de septiembre de 2024 en el Perfil de 

Contratante de la Comunidad de Madrid, fijándose como fecha límite de presentación de ofertas el día 

8 de octubre de 2024. 

TERCERO.- Se ha advertido error material en la Cláusula Cuarta del Pliego de Prescripciones Técnicas, 

relativo a las Características de los Dispositivos, c) Dispositivos periféricos funcionales, así como en el 

apartado B del Anexo I del mismo.  

CUARTO.- Debido a las incidencias descritas anteriormente, este órgano de contratación considera 

necesario la ampliación del plazo de presentación de proposiciones. 

Por todo lo expuesto, en aplicación de la normativa vigente, de conformidad con el artículo 109, 

apartado 2, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, 

DISPONGO 

PRIMERO.- Corregir la CLÁUSULA CUARTA. “Características de los dispositivos, c) Dispositivos 

periféricos funcionales” del Pliego de Prescripciones Técnicas:  
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Donde dice:  

 “Los dispositivos periféricos funcionales están destinados a completar el suministro de dispositivos 

adquiridos mediante el contrato 044/2023 (A/SUM-029574/2022) LOTE 3, por lo que, en todo caso, se 

deberá garantizar la compatibilidad de estos dispositivos con el terminal digital fijo modelo LIFELINE 

DIGITAL de TUNSTALL, adquirido en dicha licitación, cuyas características técnicas se indican como 

Anexo I a estos pliegos.” 

 

Debe decir:  

“Los dispositivos periféricos funcionales están destinados a completar el suministro de dispositivos 

adquiridos mediante el contrato 044/2023 (A/SUM-029574/2022) (TRES LOTES), por lo que, en todo 

caso, se deberá garantizar la compatibilidad de estos dispositivos con los terminales digitales fijos 

modelo CARE@HOME™ de ESSENCE UTE, adquiridos en el LOTE 2. En su caso, accesoriamente 

también con los modelos NOVO HOME HUB de LEGRAND GROUP ESPAÑA S.L. y LIFELINE DIGITAL 

de TUNSTALL IBERICA, S.A.U., adquiridos en los LOTES 1 y 3, respectivamente, de dicha licitación, 

cuyas características técnicas se indican como Anexo I.B. a estos pliegos.”  

 
SEGUNDO.- Corregir el apartado B del Anexo I del Pliego de Prescripciones Técnicas: 

 

Donde dice:  

 “B. LOTE 3. TERMINAL DIGITAL LIFELINE (Tunstall)  
Dimensiones: 180 x 58 x 98 mm (L x W x H)  
Peso: 491g Unidad básica (022-25-801) 820g Con embalaje (022-25-901)  
Red eléctrica: 230v AC (1.5 Watts, típico)  
Batería de reserva: 2500mAh capacidad (continuamente cargado internamente) 
Tiempo de respaldo: 72 horas de funcionamiento en stand-by con un heartbeat de 5 minutos del IPACS 
y un uso normal (previsto* en la fecha de compra y cuando esté completamente cargado)  
Frecuencias de radio: 869.2125 MHz / 868.3000 MHz / 433.92 MHz Red móvil: 2G, 3G, 4G - 
GSM/GPRS/Edge/UMTS/LTE y VoLTE  
Conectividad externa: SMA conector antena, 2x USB puertos 2.0, puerto Ethernet (RJ45), 12V power 
inlet (RJ11)  
Integral connectivity: NFC, Wi-Fi, 4G/LTE, Bluetooth Baja energía (BLE), Receptor infrarrojos (IR) 2x 
SRD radio  
Protocolos  

• IP: Tunstall IPACS, SCAIP, EN50134-9, Teléfono fijo-SIP  
• Analog/GSM: Teléfono fijo  

Medio ambiente  
Temperatura (almacenado): 10°C to 50°C (0°C to 50°C)  
Humedad (almacenado): 0 a 80% RH, sin condensación (0% a 93% RH, sin condensación)  
Seguridad:  

EN 6236 8-1:2014 + AC:2015 + A11:2017. IEC 62133. AS/NZS 62368.1:2018  
Radio:  

EN 300 220-1 V3.1.1 + EN 300 220-2 V3.1.1 + EN 300 220-3-1 V2.1.1 Categoría 1. EN 301  
908-1 V11.1.1. EN 300 328 V2.2.2. EN 300 330 V2.1.1. 47 CFR Parte 22/RSS-132 Edición 3. 
AS/NZS 4268-2017. FCC Sección 15.247  

Alarmas sociales:  

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
w

w
w

.m
ad

ri
d.

or
g/

cs
v

m
ed

ia
nt

e 
el

 s
ig

ui
en

te
 c

ód
ig

o 
se

gu
ro

 d
e 

ve
ri

fi
ca

ci
ón

: 
09

26
31

45
04

62
37

93
55

91
43

BCL2
Cuadro de texto



    

     

 

                                    

Página -3- 

EN50134-1:2002, EN50134-2, EN50134-3:2012  
EMC:  

EN 301 489-1 V2.2.3 + Borrador EN  
301 489-17 V3.2.2 + Borrador EN  
301 489-3 V2.1.1 + Borrador EN  
301 489-52 V1.1.0 + EN 301  
489-33/5. EN 55032:2015 + AC:2016 + EN  
55035:2017 + EN  
61000-3-2:2014+ EN  
61000-3-3:2013. EN 50130-4:2011  
+ A1:2014 + EN 61000-6-3:2007  
+ A1:2011 + AC:2012.  

CISPR32:2015 + AC:2016  
Diseño, fabricación, instalación y servicio: ISO9001:2015  
Conformidad CE y UKCA: Sí  
Conformidad RoHS Directivas:  

2011/65/EU + 2015/863/EU  
2014/53/EU + 2011/65/EU” 

 
Debe decir:  

“B. LOTE 2. TERMINAL DIGITAL CARE@HOME™ (ESSENCE)  
COMUNICACIONES:  

• Alcance máximo de RF: 1000 m. – al aire libre  
• Protocolos: protocolo de radio bidireccional patentado  
• Modulación y frecuencia: 869,225 MHz 
• Canales de comunicación disponibles: 2G/ 3G /4G  
• Bandas 4G: FDD B2, B4, B5, B12, B13  
• Bandas 3G: B2, B5  
• Voz: VoLTE  
• Conectividad:  
• 2G / 3G / 4G (transmisión de voz sobre LTE)  
• Ethernet  
• WIFI  
• Bluetooth BLE  

ENERGÍA  
• Entrada: Adaptador de CA externo:  
• 5V, 2A  
• 90-240 VAC  
• 50/60 Hz  

DIMENSIONES  
• Tamaño (alto x ancho x profundidad): 153 x 153 x 72 mm.  
• Peso (incluida la batería de 1,4 Ah): 560 g 

 
LOTE 1. TERMINAL DIGITAL NOVO (LEGRAND CARE)  
Comunicación (dependiendo del modelo)  

• Ethernet  
• 2G GSM, EDGE, GPRS/3G UMTS/4G LTE Cat-4 (VoLTE)  
• PSTN  
• SRD: 869.2 MHz alarmas sociales en Europa/ 866, 868, 906, 916, 921 MHz otros mercados  

Peso 165 gramos  
Tamaño 128x181x64 mm  
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Protocolos SCAIP, BS8521, TS 50134-9, NEAT Talk, NEAT Talk ST, TT92, TT92 ST, CPC Regiones 
Europa / Australia / Sudamérica Voltaje 100-240 V AC / 50-60 Hz  
Rendimiento de la batería Más de 72 horas 
 
LOTE 3. TERMINAL DIGITAL LIFELINE (TUNSTALL)  
Dimensiones: 180 x 58 x 98 mm (L x W x H)  
Peso: 491g Unidad básica (022-25-801) 820g Con embalaje (022-25-901)  
Red eléctrica: 230v AC (1.5 Watts, típico)  
Frecuencias de radio: 869.2125 MHz / 868.3000 MHz / 433.92 MHz Red móvil: 2G, 3G, 4G - 
GSM/GPRS/Edge/UMTS/LTE y VoLTE  
Conectividad externa: SMA conector antena, 2x USB puertos 2.0, puerto Ethernet (RJ45), 12V power 
inlet (RJ11)  
Integral connectivity: NFC, Wi-Fi, 4G/LTE, Bluetooth Baja energía (BLE), Receptor infrarrojos (IR) 2x 
SRD radio  
Protocolos  

• IP: Tunstall IPACS, SCAIP, EN50134-9, Teléfono fijo-SIP  
• Analog/GSM: Teléfono fijo 

Seguridad:  
EN 6236 8-1:2014 + AC:2015 + A11:2017. IEC 62133. AS/NZS 62368.1:2018  

Radio:  
EN 300 220-1 V3.1.1 + EN 300 220-2 V3.1.1 + EN 300 220-3-1 V2.1.1 Categoría 1. EN 301  
908-1 V11.1.1. EN 300 328 V2.2.2. EN 300 330 V2.1.1. 47 CFR Parte 22/RSS-132 Edición 3. 
AS/NZS 4268-2017. FCC Sección 15.247  

Alarmas sociales:  
EN50134-1:2002, EN50134-2, EN50134-3:2012 
 

TERCERO.- Ampliar el plazo de presentación de proposiciones del contrato de suministros denominado 

“SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO DEL SERVICIO DE TELEASISTENCIA AVANZADA PARA LA 

INCORPORACIÓN DE TECNOLOGÍAS PARA LA AUTONOMÍA Y CUIDADOS DOMICILIARIOS” 

DENTRO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA – FINANCIADO 

POR LA UNIÓN EUROPEA – NEXTGENERATION EU”, hasta el día 14 de octubre de 2024. 

Dado que el sistema no permite la retirada de las proposiciones ya presentadas, los licitadores que así 

lo hubiesen hecho podrán volver a presentarlas por la aplicación Licit@, dirigiendo posteriormente un 

escrito a la División de Contratación de esta Consejería, identificando la primera proposición (número 

de registro de presentación) y solicitando que se tenga en cuenta solo la presentada en último lugar. 

CUARTO.- Retrasar la mesa de apertura del sobre que contiene las proposiciones económicas y 

documentación relativa a los criterios de adjudicación evaluables de forma automática hasta el día 25 

de octubre de 2024, a las 12:00 horas. 
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En Madrid, 
a fecha de firma 

 

LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS SOCIALES 

 (P.D. Orden 3147/2023, de 5 de diciembre, BOCM nº 304, de 22/12/2023) 

EL VICECONSEJERO  
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